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• Al 21 de diciembre hay 1 millón 325 mil 915 casos confirmados y  118 mil 598 defunciones por Covid-19, 

sobresaliendo la Ciudad de México, el Estado de México, Baja California, Veracruz y Puebla. 

• El semáforo epidemiológico se modificó ubicando 3 entidades en color rojo (Ciudad de México, Estado de México y 

Baja California), 24 en color naranja (6 de los cuales están muy cerca del rojo), 3 en color amarillo (Sinaloa, 

Tamaulipas y Veracruz), además de 2 en verde (Campeche y Chiapas).  

• La situación se ha tornado crítica para algunos gobiernos estatales, obligándolos como en el caso de CDMX, Edomex, 

Hidalgo y Guanajuato a tomar decisiones para disminuir la movilidad, cerrando negocios y actividades no esenciales.  

• Nuevamente se anunció el semáforo rojo en la CDMX y en el Edomex. 

• Las políticas impulsadas por los gobernadores se han enfocado en disminuir la movilidad social, lo que afecta de 

manera relevante la actividad económica, tan importante en esta época del año. 

• No ha sido suficiente el exhorto a usar el cubrebocas y a quedarse en casa; continúan las grandes concentraciones 

en plazas comerciales, aeropuertos, centrales de autobuses y plazas públicas de las grandes ciudades, lo que 

representa un grave foco de infección. 

• La ocupación hospitalaria se encuentra en niveles históricamente altos; médicos y enfermeras, además del 

medicamento y material quirúrgico ya no son suficientes. 

• Algunas de las estrategias aplicadas son las siguientes: 

− Baja California Sur: Se informó que los municipios de La Paz y Comondú, regresan al nivel 4 del sistema de alertas 

sanitarias del Estado, por lo que se aplicarán medidas para disminuir la movilidad. 

− Baja California: La Secretaría de Salud implementará restricciones en actividades, ante el notorio aumento de 

casos activos, hospitalizaciones e intubados por COVID-19. 

− CDMX: Se decretó el semáforo rojo por lo que no se permitirán las actividades consideradas no esenciales, entre 

las que se encuentran  restaurantes, plazas comerciales y tiendas departamentales, hasta el próximo 10 de 

enero.  

− Chihuahua: Se informó que después de pasar al semáforo naranja, se realiza una apertura gradual de las 

actividades económicas y se amplían los horarios de operación de diversas actividades. 

− Estado de México: Pasó nuevamente al semáforo rojo, por lo que se suspenden las actividades no esenciales.   

− Guanajuato: Se informó que de cada 10 personas 6 salen positivas a Covid-19, lo que ha ocasionado que el nivel 

de ocupación hospitalaria esté en 50%, regresa a semáforo rojo local a partir del 28 de diciembre. 

− Guerrero: se acordó con la industria turística las acciones a seguir para la recepción de visitantes para la 

temporada de fin de año. 

− Hidalgo: Se declaran 8 municipios en semáforo rojo, incluyendo Pachuca, por lo que se restringen al mínimo las 

actividades económicas, los fines de semana cerrarán actividades los municipios considerados turísticos. 

− Sonora: Se hizo un llamado a los comercios a abrir sus puertas al público desde las 6:00 horas para evitar 

aglomeraciones. 

Conclusiones:  

La situación se ha tornado alarmante en más de la mitad del territorio nacional. Los contagios se incrementan. La 

temporada decembrina representará el cierre de numerosos comercios y su consecuente pérdida de empleos. Se 

informó sobre la llegada de médicos de otras entidades para apoyar en la CDMX y la zona metropolitana del Valle de 

México. Se tiene previsto el inicio de la aplicación de la vacuna en los próximos días. El gobierno federal, en particular 

el presidente AMLO, continúa llamando a la población a no confiarse y a cumplir con los protocolos establecidos para 

la salud y evitar, de ser posible, salir de casa y evitar las reuniones sociales.  


